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JTsie periódica, sale los 
miar calés y  domingos, se sus
cribe en ¡a im prenta y  librería 
á  cargo de I). f ‘edro M artínez 
que por las actuales circunstan>- 
cias se ha trasladado á  esta  
ciudad.

Por ahora la suscricion en 
la  capital y  esta ciudad será  6  
rs. a l mes, i 5 por trimestre, y  
5 4  por ario llevado ú casa de 
los Sres. suscrilores á  quienes se 

groW,

Se edmiién sus ediciónes p a 
ra  fuere, da la  sepila] d  
s o i's. mensuales, s  y í.-j- 
mesíre, 5 :  / : rr  se/zr. 7r.es es. y  
1 0 0  c4b fr sn c i. ¿I3

porte.
as

les se harán e l 
político; y  les arUcuias y
avisos no oficiáisr íjuü se di
rijan á  la  redacción serán,
francos de porte
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A R TIC U LO  D E  O FIC IO .

G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O
DE. L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C ircular núm ero Gó.

C o n  el fin de qu e  los ha b i t an t e s  de los 
pueblos de esta provinc ia  se e n te r e n  de las 
disposiciones del G o b ie rn o ,  v no  puedan  ale
g a r  ign oranc i a  pa ra  su exac to y p u n tu a l  c u m 
pl i m ie nt o ,  como por  desgracia lia sucedido en 
m u c h a s  de las com un icac io nes  que  se han  he
cho  liast.i aquí ,  por  medio  ale los Boletines 
oficiales, de lo cual  resu ltan perjuic ios  i n -  
calcaalables al servicio nac ion  al, lie resuelto que  
desde esta fecha en  ade lan te  se fijen á las pue r 
tas «le las casas de A y u n t a m i e n t o  en una  ta 
blilla portát i l  que  se recogerá por  las noches,  
los bolet ines oficiales, asegurándose en  ella dé 
modo que  se lean con comodidad y no se i n u 
t i l icen para que  después de estar  dos di is al 
públ ico  cada e j emplar  pueda a rchivarse  como 
hasta aquí  en Ja Secre ta ria de A y unt am ie nt o .  
Dios gua rde  á VV.  muchos años. Chinc hi l la  
2 6  de abr il  de 183 8 .= José Rodr íguez  Pa t e rna .  
—Señores  Pres identes y A y u n ta m ie n to s  cons t i
tuc iona les  de los pueblos de esta provinc ia .

C ircular numero  6 6 .

P o r  el Minis ter io  de la Gobe rnac ión  de la 
p e n ín s u la  con fecfia 1 2  del actua l se me jla 
c o m un ic ado  J$ Acal orden siguiente.

»fí .  uOsé J u a n  Navar ro ,  Jue z  de pr imera 
instanc ia  da Cigüenz»,  ha dir igido al Sr.  M i
n is t ro  de  ̂ib Gobe rnac ión  de la península,  con 
fecha ó  ce. c o m e n t e ,  un exo r to  par tic ipando 
lia 1 jarse pendw.-.lo e n  cu juzgado causa c r im i
na l  c o n t r i  ¡es au tores  v cu lpados  <íe la 
desapar ición  ó fuga del ejz-Gbispo de Terrosa

D. V íc to r  Da m ía n  Saez, y h a b e r  librado  s u á °  
de  a rresto cont ra  las personas de V a le n tin a  A p -  
t epor tamla t ina in ,  y su m a r id o  F r u to s  de Ja Cruz ,  
cuyas  señas son, las de aquella , esta tura  p,e~ 
quena, color descolorido, vestida  con traste d e l  
p a is  r  de edad de cuarenta ah os y  lleva  en  
su compañía una niña de doce; y las de este, p e 
queño, rojo, y  de edad de cincuenta años: e n  
cuya  consecuencia pide se c o m u n iq u e n  á todos 
los ge fes polít icos de las prov inc ia s  las ó rdenes  
opor tun as  para la captura  de los fugados y 
demas efectos. Y  habiéndose se rv ido S. M.  la 
R e i n a  Go be rn ad or a  resolver,  se .dé c u m p l i 
m ie n to  al re fe r ido exorto,  de su real  o rden,  
comunicada  por  el Sr .  M i n i s t r o  de la Gobe r 
nac ión de la pen ínsula ,  lo traslado á V. S. 
para su intel igencia y efectos ind icados.”

Lo que  t ranscribo i  V V .  para que  po r  su 
par te  déu las disposiciones conducentes i  Ja 
cap tura de dichos sugetos. Dios guarde á V V 
muchos años. Chinc hi l la  2 ó  de Abr i l  de {858.
—Jo ié  Rodr íguez Pa te rna . rrSeñores  alcaldes cons
t i tucionales de esta provinc ia.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E
A L B A C E T E .

E n  el bolet ín oficial de 21 de marzo  ú l 
t imo  se insertó la c i rcula r  de esta D ip ut ac ió n  
de i 8  del mismo,  en la que  después de h a 
ber  señalado a los part idos el n ú m e r o  de G» 

acémilas,  q ue  por  ahora  deb ían  present r 
en  esta c iudad a fines cid mes próximo pcaa- 
do, para remit i r las  al egerci to del eefrtro, c o a  
destino al servicio de brigadas,  se uñ id ia ,  q u e  
luego que  se tuviese not icia del  valor de "ios 
aparejos,  que h a n  de l levar,  se avisaría á  los 
mismos partidos,  para q u e  hiciesen la d i s t r i -  
hucion de «w j m p n r : ,  á prorata,  y  pot- «I 
método que  hecho la d d  de
I 8 anulas, y llegado este caso, h a  acordado m a 
ní testar,  q u e  el impo r t e  de cada uno  ¿e es- 

arreo, es d  de 2UÜ r*.. que <bb*-áo ha-
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cer efectivo en  proporción del n u m e r o  de 
m u ías  q u e  Íes h a  lo c ad o ,  p o n ié n d o l o  e n  e s te  
ciudad á disposición de D. V a le n t í n  Balleste
ros sin It menor demorad pues el Exento Be- 
ñor General  en gele del ejerci to del cen t ro  
insta con urgencia sobre el cu mp l im ien to  de 
este pedido en su clicio de 26 de Marzo  a n 
terior.

Algunos part idos fian llenado esta ob l iga 
ción con la pronti tud y celo que los reco
mienda,  si paso que otros han sido omisos 
para cumpl ir la ,  y á quienes por  ú l t ima vez 
se reeuearga la inmediata remesa de las m u -  
las que se les designaron, con la cant idad que 
abora se ms ba distr ibuido para los aparejos 
en la inteligencia d e q u e  cualquiera detención 
que se advierta,  dará lugar á severa providen
cia, que quisiera evi ta r esta Diputación.

Dtos g u a d e  á T V ,  muchos años. Efiinclti

12  del a n t e r i o r  con el fin de q ue  V .  S. ge 
su va d i s p o n e r  tenga  la debida  publ ic ida d  en 
esa p r ov in c ia .

C u y a  ord en  genere!  se inser ta  á c o n t i n u a c ió n  
en este periódico oficial á fin de darla e n  su 
consecuenc ia  la publ ic idad  debida .

Ch in ch i l l a  11 de A b r i l  de 183 8— M a n u e l  
F e r n a n d e z  R e i n a .

Ejé rc i to  del c e n t r o —P .  M. Secc ión c e n t r a l  
O r d e n  genera l  del .12 de Marzo  de 1 8 2 8  e n  
el C ua r te l  G ene ra l  de Ch inc hi l la .

Ar t .  IV P o r  Rea l  o rden  de 2 8  de F e b r e 
ro ú l t imo,  se ha d i gna do  S. ¡VI: n o m b r a r  pa
ra el cu ad ro  efect ivo del C u e r p o  de E .  ' M .  
del ejerci to,  á var ios  gefes procedentes de las 
diferentes a rmas ,  que  cons t i tu yen  aque l,  y h a n  
sido propuestos  por  el E x c m o .  Sr .  D i r e c t o r  
 1>1 misino#,, « - ■ • ,  v.u.u-^.i*- genera l  del mis mo

lia abril 14 de 1B38.=EI presidente José R o -  A r t .  2? E n  consecuenc ia  a e  10 q u e  _  

les de las cabezas de part ido de esta p ro -  --------- v ~ M * a ,OS lndlv,(fuüs

de lo se

vincia.

Otra.  Cuando en 16 de marzo an te riorM I
■

hao-o -JOr i . re er.dos Ayunta mi en tos  como lo

%  zrJtT&r e
% r , :  % £ .  ”

Francisco López T c d i ^ c  f ' atnon Ba rn u ev o .=  
ñores presidentes y ° ’aSecretario in t e r ino .=S e-  
provincia,  Ayu ntamientos  de esta

cuerpo de E .  M .  a los ind ividuos que  á co n -  
t i n u L i o n  s e  espresan,  y de as clases q ue  se s e ñ a -

A t 5 o Los Gefes m encionados en el a r t i-

, 9 u ,Ie febrero,  para la organización de d i c h o

:r ; t s  & T ™

E l  Excmo.  S r .  Ca p i tá n  general de V a l e n 
cia con fecha 3  del actual  me dice lo q u e  
smue.  El Sr .  Subsecre tar io de g u e r ra  con  fe
cha 24  del a n t e r io r  me dice lo q u e  c o p i o — 
Excmo.  S r . = E I  Sr.  Secretario i n t e r i n o  del Des
pacho de la guerra dice ai In t e n d e n te  g e n e 
ral mi l i t a r  lo que sigue. He  dado cue n ta  á  
la Reina  Gobernadora  del espediente i n s t r u i 
do á consecuencia de haber d ispuesto los C a 
pitanes generales de lcs_ distritos de A r a g ó n ,  
Castilla la Vieja,  Ca ta luña  y Va le nc ia ,  q u e  se  
suminis trase  ración de pan  y etapa á los i n 
dividuos de las clases pasivas de gu e r r a  e n  
atención al estado deplorable en que se e n c o n 
traban por  el atraso que  e s p e n m e n ta n  e n  el  
cobro de sus respectivos sueldos y haberes;  ycobro ue sus . j y
enterada S. M. ha tenido a bien reso lver de 
conformidad con Jos dictámenes dados por  V.  S. 
W por la J u n ta  a u x i h a r  de guerra en  1 4  de  
Enero  úl t imo y 2  del corriente mes, q u e  * 

El  Excmo Sr r  •, ^  fln de realizarse este nuevo suminis t ro  en el
oficio d ' Sfiy f P itan General de estos Rey nos, estremado caso de que  los espresados C ap ita - 

s i ' , , e = ¿ m l  f  ^  lo que  nes generales consideren de imprescindib le  n e -
a u e  contiene  1= /  e a,1j unt0 periódico, cesidad el sostenerlo, se observen las regí
q i e  con. ¡ene la orden general  del egército fecha siguientes

en

as
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G  La rac ión  ále pan será de ve in te  y 
cua t ro  onz is ,  v la de  e ta pa  ale tres onzas  de 
toemir, coár sBds  ̂ de a r r o z  ó garvanzras,  ú ocho 
de av ichue ias  de bueno cal idad y peso castel lano.

21 Bt el corto  h i b e r  de a lg u n o  de los i n 
d iv iduos  de las espresadas clases p r i v a s  1 te
se m enor  qu e  el váfor  de la r a c i ó n . c o m p l e 
ta, se d i s m in u i r á  p r o p o r c i o n a l m e n t e  la can t i 
dad de las especies de que  cons te  la i n s i n u a 
da rac ión .

81 Los ind iv id uo s  q u e  solici tasen este au- 
silba, p resen ta rán  su ins tan c ia  a l l n t e n d c n t c  mi
I n a r  de  dist r i to,  por  cu ya  dependencia se pa
sara a la in te rv en c ión  del  m is m o  para f o r 
m a r  re lacmn  dupl icada  de cada clase de ge- 
fes, oficiales, pensionis tas  del m o n te  p ió m i 
n a r  ccc. u n a  de dichas relaciones se conser 

v a r a  eq dicha I n te n d e n c ia ,  y la ot ra se re 
m i t i r á  al Asent i s ta  para s u i n t c l i g e n c i a  y c u m 
pl imie nto .

4.  Los ind iv id uo s  residentes en las cap i 
tales de provinc ia ,  p resen ta rán  sus instanc ias
al m i n i s t r o  de Hac ie nd a  mi l i t a r  ex is ten te  en 
la misma,  qu ie n  formará  también  r e l a c i o n d u -  
plicada de cada clase, á fin de remi t i r  una al 
Asent i s ta  y otra á la In tendenc ia  nu l i t a r  del
di st r i to  para que  conste en la In tendencia .

Al El  Asent is ta  de la capital  del distr i to 
total izará en fin dé mes los recibos in te r inos
dé cada individuo,  visado por el G o m i s a r i o d e  
guerra,  inspec tor  de provisión,  y prcsentará en 
la In tendenc iá  mi l i t a r  relación t ripl icada de 
cada cláse, con lós. cor respondientes recibos pa
ré ^h l iqu idación  en la in te rvención .

61 El cont rat is ta  de la capi tal  de provin  
ciá prac ticará  iguales operaciones en fin Ble 
c a d Y  mes, con solo la diferencia de presentar  
las relaciones documentadas  al Gomisar ip de 
gue r r a  min is t ro  de Hacienda  m i h t a r  de la 
m is m a  quie d  remi t i rá  dos con los recibos á 
la In tende nc ia ,  re ten iendo  uñ a  en  su poder 
paré subsanar  la falta en caso de estraviarse 
la pr imera.

Lf Las in te rvenc ione s  de distr i to l levarán 
cuenta á cada individuo,  con total separación 
de clases, de las raciones que  perciva u u n -  
^ualmeUte en par te de pago de su haber,  bar 
m i n i o  él cargo de su impor te  á p iecm de 
contrata,  de que  sé dará conocimiento  al haD
bih tado respectivo.

íH Begun lo prevenido en real orden de
21 de Noviembre  ú l t imo el ausi l io de racio 
nes á los individuos de las clases pasivas, ce
sará en el mes en  que  se les abone, al me
nos la mitad de su sueldo, pensión ó haber.
De real o rden lo comunico  á Y. B. para ,̂u 
intel igencia y fines consiguientes.  Ihos guarde 
á Y. B. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de I 8 AL =  Manuel  de Gañas.= De la misma 
real u rden lo traslado á Y. E. para su co
noc imiento  y efectos correspondientes.  Lo  que 
traslado á Y. B. á fin de que se sirva dis
poner se dé L  debida publicidad á la real 
orden que antecede, insertándola en el boletín 
oficial de la p rovinc ia  para que llegando á 
noticia de to los  aquellos á quienes co m pre n
de, pueda tener el mas.,  puntual  y exacto 
cumpl imiento ,  cuanto  en ella se previene.  Dios 
guarde  a y .  B. muchos anos. Fa lenc ia  8  de

A br i l  de i 8 3 8 . - R i  2? cabo C. G. I . = G r e g o 
r io i quero  Arguel les—Señor  C om andante  ge
neral  de la p rovinc ia  de A l lúcete.
,. ? i ^!Je, s.e Lace saber al públ ico -por -me-

o |o  < ci bolet ín oficial, á ios electos corresvdn 
dientes.  Chinc hi l la  y A b r i l  16. d e  1 8 5 8 - El 
corone l  co m a n d a n te  .qgencrái i n t e r i n o — MGhuel 
í e r n a n d e z  Re in a .  “

. LJ Excmo.  Sr .  Genera l  en ge fe del ' e je r 
ci to del centro me ha rem i t id o  ¡a siguiente: 

U rden  general  del E je rc i to  del "centró,  da-  
1 0  en ó  de A br i l  de í 8 0 8 , en el cuartel  ge
neral  de Luc ena — Estado m a y o r  ge ne ra l ,=S ec -  
cton cen t r a l—N ú m e ro  "16—=E1 Exc mo .  Sr.  ge
nera l  en  gefe se l i a , servido d ir igi r  á las t ro
pas de este ejercito,  Ja alocución que  s i g u e :

Solda dos : acabais de adqui r i r  u n  nuebo t í
tulo al reconocimiento  dei t rono legí t imo y 
t e  la patr ia ,  cuya defensa ns está confiadas li
bertando á ia heroica Lucei:a de su Uuocécimo 

si t io y abrazando á sus denodados defensores.
vano los orgullosos part idarios de la 

usurpación  se l isongearon verían contenidos vues-  
\ r0~’ , ^Li cr zos  ante las formidables posiciones 
' e 1(0111 Y dc Lucena;  pues á favor  de vueS- 
J ' \  conspmcia  en Es  fatigas, les habéis o b l i -

n r 7 s W ir a s ís s tó ;
Grandes servicios habéis prestado en ia c a m 

pana de pr imavera  ya en ia ocasión presen
t e s  ya salvando los inmorta les defensores de 
<->uOdesa ya escarmentando á ¡o» profanadores  de 
la inv icta Zaragoza,  y  ya en fin conc luyendo 
cqn élos restos dé J.j espedición de' Tallada:  P e 
to vuestra grat i tud del t  t r ibu tar  el mas ju s 
to homenaje á los beneméri tos Mi licianos na — 
Clon., es que  en todas estas empresas han  p a r 
ticipa. de vuestras fatigas y combat ido á vues
t ro bulo. J

Con t inuad ,  como hnsla aquí áiertlo  mode-  
■o de disciplina, de valor y de constancia pa
r í  que  el  ejérci to dei centro conserve a e -  
putaciun  que habéis sabido darles, t .ón 
j m t e s  virtudes, y criando la patria y el ¡ ro
ño de las Isabeles necesiten de vuestros berzos, 
i e Jéis m ira r  asegurada la victoria á que  a n 
hela conduciros vuestro general  en gefe—birria. 

Lo que  se hace saber en las ordenes
nerales del ejercito para coñüc tmi emu  de to
dos sus in.livhliKte.—E| gefé de estvu'o mayor  
general,  Mendez de Y-igo.=Br. ge fe de estado 
¡n.ivur del distri to de Valenc ia—Es copia de 
la original ,  y se hace saber m  el Dd- t i n  o-  
ficidl para conocimiento de i público. Vinin-i , ;-  
l a  V Abr i l  ld3ú.  = E l ' , : o r u n e l  C o m n -
dante genera ¡interino —Manuel 1 c rha  tulez Reine .

m i n i s t e r i o  d e  H 4  c í e n  d a  m i l i t a r
Di- >STA PROVINCJA.

El  Sr. In t endente  mi li t ar  del dis t r i to ,  en 
comunicación de 25  de) áctuH me dice lo 
que  copio.= 11,aliándose reunidos estas de
pendencias mil i tares del distri to los datos y. 
conocimientos necesarios para resolver con a -  
cierto las solicitudes de las s e ñ v j v i u d a s  y
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1;:! fEEasi á cuantas en esa se hallen en es e , 
remitiéndome sus instancias para la resq ucl 
oportuna.  Lo digo á V. para su inte. *Sen 
y por contestación á su oficio de 
actual relativo á este part icular.”

Cuya manifestación se inserta en este pe
riódico para que  llegue á noticia de los in
teresados y pueda de este modo servirles <le 
gobierno. Chinchilla i? de Abr il  de 18<?8— 
Antonio  de las Muías.

C onduje la relación de las fincas rústicas y  
urbanas que pertenecieron d  monaste

rios y  conventos suprim idos 
de la provincia de 

Albacete.

•-38. Una  haza en el sitio de la Ossa de 
Montiel arrendada á Rafael Alarcon, Ó sus 

 ̂ herederos, en media fanega de trigo año y vez. 
-3-9. Otra id. en la Morra de Moril la sin

arrendar.
" 0. Otra id. en la Peral ta sin arrendar.
'-41. Otra id. en el sitio de la Cabezuela

arrendada á Santiago Caballero en dos fane- 
, , f as de trigo año y vez.

7" Otra id en el Pozo de Muñera,  un tar
jon y una loma arrendados á J u a n  Pa lo -  
mar en 80 rs.

arr ^ t™ *iaza en sitio de la Losilla sinatTenuar.
p.  i'i' en Mira hete arrendada á Manuel

/ á í lnt'r>rr0n . en una fanega de trigo año y vez.
' ,"  - tra ld- en el barranco de S. Cr is to-
. ■ arrepdada al mismo en 8  celemines de
trigo ano y vez.

"  r:Ev‘ ™¿h-»r8 s.así'd.’!
447 O ■ VeZ‘

^  ' a ^asa del do-  

réna0 ^  ‘arrendar! de cabeza m0~

460. Otra id
sin arrendar 6 cam*no de la Robledosa

4ol .  Otra id z i
sin arrendar." 3 Parte de la tejera

4,52. Otra id

fie las q ue CQj ( aneoa de trigo de cada 8

:  % = —  

'  al convento? ^ 3 {Jol,!ada de arboles contigua

srS'S = ;
« « U n »  de W  q e e g Z r Z t j -

su adquis ic ión ,  y pu edan  en su caso hacer  \rs, 
sol ici tudes con des ignac ión del n ú m e r o  con q u e  
se ha l lan  marcadas  en este a n un c io .  C h i n c h i 
lla 19 de  E n e r o  de I 8 3 8 . = P e d r o  A y  1 Ion.

L A  E S T A F E T A .
Periódico  dedicado esc lus ivamente  á la p u b l i c a 

ción de noticias.
Sa le  á luz e n  Madr id,  desde el 13 de N o v i e m 

bre de 1836,  todos los dias po r  la m añ an a  y po r  
la tarde,  escepto los domingos,  lunes  y jueves,  q u e  
solo se publ ica el núm ero  de la m a ñ a n a .  E s te  
sistema q ue  t iene  por  objeto es ta r  en  a r m o n í a  
con las horas que  gu a rd a n  para sal i r  y e n t r a r  
en Madr id los correos naciona les y est rangeros ,  
facilita á los suscritores de las provinc ias  los m e 
dios de rec ibir  las noticias con la misma a n t i c i 
pación con que  las rec ib i r ían  por la cor respon
dencia par t icu la r  , r e u n i e n d o  en u n  c o r 
to espacio el Ínteres y las ventajas de los p e 
riódicos de la m añ an a  y de la t a rde .=EI  tam a
ño de cada nú m ero  de la estafeta es medio  p l ie 
go de papel regular ,  doblado en 41 y  en dos 
columnas de carác ter  de letra igual  a la p resen
te, El  nú m ero  de la t a rde  var ia  según la i m 
portancia é interés de las not icias que se reciben  
por  el correo dei mismo dia.  Las ventajas q u e  
nuestro p lan  ofrece á toda clase de personas,  se 
hal lan de tal m ane ra  reconocidas  de! público 
que  nos parece i nú t i l  insistir .  A  ellas y á la 
esactitud é imparcial idad con qu e  s iempre  hemos  
redactado las noticias,  se debe sin duda  el c ré 
dito de que disfruta nues tro  periódico,  y el h a 
ber reunido u n  nú m e ro  tan  crecido de suscr i -  
ciones, que  acaso no  t iene igua l  en empresas  
de esta clase.

Todas las suscriciones se harán  en las p ro 
vincias por el conducto de los corresponsales q u e  
t iene la empresa establecidos, y  el mismo mé
todo se observará con las reclamaciones, escep
to en el caso de que  para unas y otras h a y a  
una persona en Madr id que  se encargue de 
hacerlas di rectamente en la Redacción, que  se 
halla establecida en Ja calle de las Huer t a s  
número  61, cuarto principal ,  ó en el Despa
cho calle del Pr íncipe ,  número  2ó , cuarto bajo.

Precio y condiciones de suscricion. E n  M a 
drid 8  rs. al mes y 2 2  por t r im es t r e .=En  las 
provincias franco el porte 1 0  rs. y 2 8  por  tres 
meses. Toda persona que haga en M a d r id  el 
abono de su suscricion aun que  el per iód ico 
haya de remitirse fuera, pagará solo 8  rs. po r  
un mes y 24 por trimestre.

Las suscriciones no se hacen  s ino desde 1?
O 16 de cada mes.
, Estafeta no inserta comunicado  n i  a r 

ticulo alguno de interés personal, porque  n i  
su sistema, n i  la estrechez de sus co lumnas
lo permiten.

_ , A N U N C IO .
oe halla vacante la escuela de pr imera  educa

ción de la Villa de Alborea,  dotada en 1600 reales 
vn. Las personas que se hallen adornadas do
las circunstancias necesarias para su buen de
sempeño, y q ue tengan el correspondiente t í t u -  

• 9 ue las autorice, se dirigirán al A v u n t a m i e n -  
*? de la misma hasta el dia 30  del mes da
Abril  próximo, venidero.

Imprenta á cargo de D. Pedro Martínez.
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